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Don Ricardo Padilla y de Satrústegui. Agregado honorarío
a la Embajada de España en Manila.

Los citados funcionarios debenin percibir, si procede, los
. gastos de viaje y dietas que reglamentariamente les correspon

dan con cargo a ,los presupuestos de los Ministerios de que de-
penden.

Lo digo a V. E. para su conocimiento .Y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1969.

LOPEZ BRAVO DE CASTRO

EXcmo. Sr. Embajador Secretario general permanente de este
Ministerio.

TEXTO del Convenio europeo sobre las tormalirJ.a..
des prescritas para solicitudes de patentes, ccm
cluído en París el 11 de diciembre de 1953.

CONVENIO EUROPEO SOBRE LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SOLI
CITUDES DE PATENTES

Los Gobiernos signatarios, miembros del Consejo de Europa;
COnsiderando que la finalidad del Consejo de EurOpa es rea..

lizar una unión más estrecha entre sus miembros, principalmente
para fomentar el progreso económico y 800ial mediante la con
clusión de acuerdos y mediante la adopción de una acción común
en .l~ campos económico, social. cultural cientifico, jurldico y
administrativo;

Considerando que es de interés general simplificar y unificar,
en la medida de lo posible. las formalidades prescritas por las
diversas legislaciones nacionales para las solicitudes de patentes;

TenIendo en cuenta el artículo 15 del Convenio Internacional
para la-Protección de la Propiedad Industrial, firmado en Paris "
el 20 de marzo de 1883. revisado en Bruselas el 14 de diciembre
de 1900, en Wáshi'ngton el 2 de junio de 1911, en La Haya el
6 de noviembre de 1925 y en Londres el 2 de junio de 1934,

ConVienen en lo que si~ue : "

Artículo 1

1. Una solicitud de patente en cualquiera de los Estados
contratantes :

a) Podrá ser presentada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 del presente Convenio.

b) No se podrá recusar su fecha de registro por motivos de
forma si c~ple los requisitos especificados en el articulo 3 del
presente Convenio.

e) No será rechazada si cUQlple los requisitos especificados
en los articulos 4 y 6 del presente Convenio, y siempre qUe
cumpla con las disposiciones legales de dicho Estado contra
tante.

2. Los Estados contratantes no impondrán otros requisitos
de fo:t:ma fuera de los establecidos en el presente Convenio,
pero cualquier Estado contratante podrá eximir del cumpli
miento de cualquiera de los requisitos que dispone el presente
Convenio.

Artículo 2

1. Al solicitante de la patente podrá exigírsele que pre
sente:

a) Una instancia. Cualquier Estado contratante podrá, no
obstante, exigirla por duplicado.

b) Una descripción por duplicado del invento. Los EstadOs
contratantes qUe lleven a cabo un examen de novedad de las
solicitudes de patentes podrán exigir tres e,iemplares.

c) Los dibujos necesarios para entender la descripci6n, por
duplicado, o bien, si lo exige la Ley del país en que se presenta
la solicitud, por triplicado,

d) Las ,muestras exigidas por la .Ley del país en donde se
presente la solicitud.

e) Si se utiliza un mandatario, un poder aceptado forma.:.·
mente por éste, si así lo exige la Ley del país en qUe se presen
te la solicitud; no será necesaria legalización ni certificación
alguna de dicho poder.

f) Si el qUe presenta la solicitud no es el propio inventor,
en el sentido definido por la Ley del país en que se presente
dicha solicilud, y si esta Ley lo exige, lID documento que acre
dite en qué calidad actúa, tal como la de poderhabiente del
inventor, o el consentimiento del inventor para la presentación
de la solicitud por un poderhabiente.

g) El importe de los derechos exigidos para la presenta
ción o el justifcanté de haberlos abonado.

':.l. La instancia y sus anexos irán redactados en el idioma
del pais o en uno de los idiomas admitidos a este efecto por
el país en el que se presenta la solictiud. se podrá exigir que
la descripción presentada en apoyo de una solicitud de patente
o de un certificado de adición vaya redactada en el mismo
idioma que el de la solicitud de la patent,f' principal

Artículo 3 . ,
1. No se podrá recusar la fecha de presenta.cion por razo

nes de forma, si la instancia, aunque flo cumpla lo dispuesto
en el articulo 4, va acompañada:

a) De un ejemplar de la descripción en el idioma ael paJI;

o en un idioma admitido a este efecto por el pais en el que se
presente la solicitud, incluso si esta descripción no se atiene a
10 díspuesto en el artículo 5.

b) De un ejemplar de los dibujos necesarios para entender
la descripción, incluso: si estos dibujos no cumplen los requisi
tas dispuestos.en el articulo 6.

c) Del importe de los derechos o del jilstíficanre de haber~

los abonado.

2. La legislación del pais en el que se haga la :solicitud
puede fijar los plazos dentro de los cuales deberán ser presello
tados los demás documentos que se mencionan en el artículo ,¡:..

o deberán ponerse ·eri regla los dol:umentos ya presentados.

3. Los Estados contratantes autorizarán el envio de las so
licitudes por correo, sin perjuicio de cualquier otra q.isposición
legal relativa a la necesidad de un mandatario o de una elec
ción de domicilio.

Artículo 4

1. se considerará que la instancia está presentada en debi
da forma, en cuanto a formato y clase de papel utilizado si se 
hace en papel fuerte y blanco. de formato de 29 a 34 centime
tros por 20 a 22 centímetros.

2. se considerará que la instancia está presentada en de
bida forma. en cuanto a su contenido, si va eScrita en alguno
de los fonnularios que figuran anexos al presente Convenio o

-si cumple con 1M prescripciones del párrafo 2 del articulo 2, y
contiene:

a) La indicación del nombre y apellidos Oa -razón social o
comercial, si se trata de una Sociedad), nacionalidad, domicilio
o sede social y dirección "completa del solicitante.

b) La indicación completa de los nombres y dirección del
mandatario si se utUim éste.

c) .La denominación concisa y exacta del invento. sin em~

plear ninguna denominación de fantasía.
d) Si lo exige la Ley del país en el que se presente la so

licitud, una declaración en la que figure que el solicitante es el
auténtico y primer inventor, o el poderhabiente del auténtico y
primer inVentor.

e) Una declaración especificando si se trata de una solici
tud para la obtención de una patente principal, de una patente
adicional o de un certificado de adición, o bien de lUla· solici
tud parcial. -se indicará el número de la patente o de -Ia soli
citud de patente a la que la solicitud de patente de perfeccio
namiento, de la patente adicional. del certificado de adición o
la solicitud parcial se refiera.

n 8i existieran varios solicitantes y si no hubiera. un man
datario común, la designacIón de la persona a la que se deban
enviar las comunicaciones oficIales.

g)' La finna del solicitante o la del mandatario, si este
último está autorizado por el sol1citante para firmar la instan~

cia, de acuerdo con la Ley del. pals en la que ésta se presente.
Si se exigen dos ejemplares de la instanci.a, solamente deberá
ir firmado uno de ellos.

h) 8i la Ley del país en el que se presenta la solicitud lo
exige, la lista de los doctUllentos anexos a la instancia y pre
vistos en el articulo 2.

D Una dirección de servicio en el pa1s -en el que se presenta
la solicitud, si el solicitante no está domiciliado en el mismo
y si la Ley de dicho país no exige que se halle establecido en
el país un mandatario.

Arttculo 5

se 'considerará que la descripción cumple los requisitos de
forma si se atiene a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo '2
y a las condiciones que figuran a continuación·

a) Irá hecha sobre el anverso de una o de var1as hojas de
papel fuerte y blanco, del formato de 29 a 34 Centímetros de al
tura por 20 a 22 centimetros de' ancho; las hojas irán reunidas
en un fascículo de forma. que sea posible separarlas y reunirlas
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d.e nuevQ, s.in que, c,Q.glo con"s:y.pp~ de au !o~ <le 1r UIliuas•
.. o;Ierlft> rifttgtt111t eÍifléUltilil _ $ leetut.;; ra:,; ¡IO,g'\nas fIliJl
nmneradas.

b) Irá escrita a mano o a maqUina, o en forma litograJ1a
da o impresa, de forma fácilmente legible, f'n tinta obscura e
lnalterable.

c) En el lauo izquierdu de la !Iuja se d{~j(HÚ siempre un
margen de ill1üS 3 6 4 centimetr(Jf~, a:,;lcomo un espacio de
8 centímetros,' aproximadamente, en Ja parte superior de la
primera página y en la. parte inferior de la últIma.

d) Entre las lineas ha.brá espacio suficIentf' para permitIr
la inserción de correcciones.

e) La descripción no contendr:1 dibuJos, salvo los coueg..
pond1entes a las fórmulas gráficas, químicas o matemáticas.

f) Las Indicaciones de pesos y medidas se darán de acuerdo
con el sistema métrico, las indicaciones de temperatura en gra,.
dos centígrados, la densidad como peso específico; para lás
Wlidades eléctricas Sf! observarán las norrnas admittdas en la
práctica internacionaJ, y se utilizarán para las fórmulas quí~

micas los simbol05 de los elementos, los pesos atómicos y las
f6tmulas moleculares generalmente en uso f'n el país f'n el
que se presente la solicitud.

g) La descr1Pción estaré. en lo posible exenta. de borradura.t.\,
alteraciones y escritos superpuestos; las que figuren en la re
daoc16n original iDán menclormdaa al margen o bien citadas al
tIma de la descripción y rubricadas. se efectuarán de manera
idéntica en todos los ejemplares.

h) En el encabezanrtento figurará el nombre y apellidos del
aolicltante (o la razón social o comercial, si se trata de una So-
e1edadJ, asi como la denominación del invento.

1) Uno o varios, ejemplares irán firmados por el solicitante'
o por su mandatario, de cQnformtdBd con las disposiciones de
la 4;y d.el paja en el que se presente la. solicitud,

Articulo 6

Se COnsiCleral'á que los dlbujos cmnplen los requisitos de for
ma cuand.o r~únan las condiciones que figuran a continu&tCi6n:

a) Uno de los ejemplares de los dibujos se hará en una o
variaB hojas de un material tr~arente, fleXible, fuerte y

- mate. otros dos ejemplares, 'a lo gumo, que sean reproducción
exacta del pr1mero, !le hatán en papel blanco, fuerte,liso y
Jll.(fte j estos últ1mos ejemplares podrán ser copias l1tográf1cRj3
de buena calidad. 61 el ejemplar realiZado sobre una boja de
material. transparente y flexible .se reproduce por medio de un
procedjm1ento de Uttpresión, se podrán imprimir los demás ejem
plares con el. mismo cliché. Los Estados contratantes podrán,
no obSt&Dte, exigir que uno de eStos dos últimQs ejémplarel:t no
lleve ningún ~gno de referencia:

b) El formato de cada. hQja será de 29 a 34 centimetros
o;Ie alto por 21 centlmetros, y excepciOIllL1Inente 42 centlmetros
de ancho; la superficie útil, en el caso en Que se utilice E"l for~

mato de 21 centímetros de ancho, no deberá exceder de 25,7 ren·
túnetros por 17 cent1metros. '

o) El dibujo será. ejecutado en su totalidad con trazos obg..
curQa (sl es posible negros),d~ sin colores ni aguadas,
y o;ieberá prestll1'so .. 1q18, el..,... reprocIucclOn m_tAl foto¡.....
f1a o bien a la reproducción sin operaciones íntprmf>d\'ns en
estereotipo.

d) Los cortes se inQicarán mediante rayados oblicuos; éstos
no lmped1ré.n que se reconozcan claramente los signos y tra
lOS de referencia..

e) La escaJa de los dibujos estará determinada por el gra..
UQ ele oomplejlc1ad de 1... flgur... ; será ta.l. que un.. repr<>dul>
c16n fotograJl... efectuada oon uno. reo;Iuc<:l6n Uneal a los dos
terclos permito. cIIstlnguir sin cll!leultad todos IQS o;Ietalles. Cuan·
do d.icha escala se tlldiqlle en los dibl\1os se hará en fonna
gráfica. y no por escrito.

f) Las diversas figuras irán. claramente separadas unas de
otras, dispuestas en un n~ de hojas lo máa red.uci,do po-.
sibIe y numerada.a de manera consecutiva y sIn tener en cUen-
ta el número de' la.a hojas.

&,) T~ las c1t~, ·letra.s y signos de referencia que fIgu
:ren en los dibujos serán sencillos y claros; ·las letraa y c1fras
tendrán una altura mínima de 0,32 centímetros. Las dlferen·
tes partes de las figuras, en 1'8. medida Que lo exija la com
prensión de la descrtpclónl.. se designa,ránsiempre con los slg·
nos de referencia. COIlOOl'da.ntes con los de la descripción.

h) El cUbujo no contendrá ningUna explica.eión, salvo iI1&
eripciones como «agua.», evB.pon, «corte según ABlt, cabierto»,
ccerradcm Y. en 108 esquemas. de tn.stalacI0ne8 eléctricas o en
los diagramas esquemáticos de laa etapas de un ·proceso de
t.rataIniento, las mene10nea aufic1entel para explicarlos; estas
~Q_ y "'-.. _ Ir~ en .11<II<lm.. o;IeI

Pw.s o en WlO de los 1.cUQ¡na.,s admiticl.os a est,e efecto por el
pals en el qúe se p'teserlte la. solic'itud.

D Cada hoja llevará al margen la incl.1cación del nomi>re
del sol1citapte y del número total de hojas ron el nomero de la
propia hoja. y la. firma del solicitante o la del mandataI1o.

j) Los dibujos se entregarán de forma Que no presenten IÜ
arrugas ni roturas que puedan menoscabar ~u reprodueción fo
tográfica

Articul.Q 7

1. E,'n cada. uno de los Estados contratantes, cualquier per~

sona que desee beneficiarse, de acuerdo con los términos del
Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Ind'L18
trial, de la prioridad de una solicitud anterior, dispondrA de un
plazo de dos meses por lo menos, contados a partir de la últi.
m'a solicitud.. para hacer la correspondiente declaración. No
obstante, cada uno df' los Estados contratantes se reserva la
facultad de prescribir Que dicha declaración sea. formulada den·
tro del plazo de prioridad previsto en el referido Convenio.

2. Cuando se formule una declaración de prioridad en las
condiciones previstas en el párrafo 1 del presente articulo se
podrá exigir al solicitante que presente una copia certificada
de la descripción y de los 'dibujos de la solicitud original, así
como cualqUier otl'o documento que pueda serIe exigido por,l~
Ley del país de la última solicitud.

3. Por lo que respecta a los documentos mencionados en el
párrafo 2 del presente articulo, y redact,ados en alemán, inglés
o francés, o acomp'añados de una traducción oficialmente cer~

tif1cada en uno de estos idiomas, no será necesario presentar
una· traducción en el idioma del pais o en un idioma admitido
a este efecto por el país en el que se encuentra depositada, la
solicitud de patente, 9 menús que la autoridad. competente lo
€'xlj~"

ArtímJ.lo 8

L El presente Convenio queda a.bierro a la finna. de loa
miembros de~ Consejo de Europa. será ratificado. Los instru·
mentos de ra.tificación serán depositados ante el Secretario ge.
neral del consejo de Europa.

2. El presente Convenio entrará en VIgor el primer d1a d.el
mes siguiente al depósito del cnarto instrumento de ratifica-
ci6n.

3~ Para todo signatario que lo ratHique po.$ter1ormente, el
Convenio cntrará en vigor el primer día del mes 8iguien~ ".¡,
depósito df'- BU instnuuento de ratíficación.

ArL'tculo 9

1. Después de :m entrada en vigor, el presente Convenio
quedará abierto a hL adhesión de todo Estado miembro de la
U1116n Internacional para la Prot.ección de la Propledad. Indu.
trial.

2. La adhesión se efectuará. mediante el depósito, ante el
8ecNtario general del Consejo de Europa, de un instrumento
de adbesión que tendrá efecto el primer día. del mes'siguiente a
su detr6sit.o.

A1'tículo .1U

El Secreta.Iio general del Consejo de Europa notificará a.
los miembros del consejo, a los Estados que se hayan adherido
al presente convenio, asi como al Director de la Oficina Inter~

nacional para la Protección de la Propieda~ Industrial c1e
Berna:

a) La fecha de entrada en vigor del presente convenio y
los nombres de los miembros del Consejo qu,e lo hayan ratt·
ficado.

b) . El depósito de todo instrumento de adhesión efectuado
de acuerdo con las dispOSiciones del articulo 9.

e) Toda notificación recibida de acuerdo con las dispoa1ew..
neS dél citado articulo 11.

Articulo 11

1. El presente Convenio permanecerá en vIgor por tiempo
1I1m1to.<lo.

2. Cualquier Estado contratante podrá poner- fin, en lo qij.e
respecta. a la apllica.ción del presente Convenio, dandQ un aviSo
previo de un afio al efecto al secretario general <;tel COnsejQ
de Europa... -

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, d,bidameIñe
autoriZlidos a este efecto, fil'man el presente ConveniQ.

otorgado en Paris el 11 de diciembre de 1953, en fran* y
en inglés, ambos texto& auténticos dando igUalmente fe, en
lUl solo ejemplar, que _á ~pQ81tad.Q en 101\1 arqhiV9il,~ 00:Q.-
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lill (loe) 1I01lcl
t&nte(s) -_, ..

El (los) so1101.
tante(s) .

8~:j9 Q.e ~l,1.ro.~ ~ ~~io~.aeSa.1 enviara cqpias ce._rtitü;:a
dllf ~ \Q\\OS los tl(>~ si 1"" Y a4hel'idos, as! como
al I)lrector ~ ~ Oficina InternacJ.onaJ. para la Protección de la
Propieda¡l Industrial.

Por el Gobierno del Reino de Bélgica: P. van Zeeland,
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca,: E. Waerulll.
Por el Gobierno de la República Francesa: Bidault.
Por el OOblemo de la Repúbl1ca. Federal de Alemania: Ade

naue!.
Por el Gobierno del Reino de Grecia: Stephanopoulos.
Por el Gobierno de la República de Islandia: Kristinn Gud

mundsson.
Por el Gobierno de Irlanda: Proínsias MacAogain.
Por el Gobierno de la República Italiana: Ludovico Benve·

nuti
Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo: Bech.
Por el Gobierno del Reino de los Paises BajOS: J. W. Beyen.
Por el Gobierno del Reino de Noruega: Halvarn Lange.
Por el Gobierno del Sarre (por aplicación de la resolución

(59) 30 del consejo de Ministros): P. van Zeeland.
Por .eleGobierno del Reino de Suecia: Osten Uuden.
Por el Gobierno de la. Repdblica Turca.: F, Koprülu.
Por el Q9biemo del Reino Unido de oran Bretaña e Irlan~

da del Norte: Anthony Nutting.

En el m~nto de firmar el presente Convenio declaro que
mi firma vale únicamente para el Reino Unido de Gran Bre
tafia e Irlanda del Norte (inclUida la isla de M.an), -con ex~

eb,lS16n de cl,lalql,l1~ otro terrltorio de cuyas relaciones interna~

cic;m,aJes se encargue el Gobierno del Reino Unldo.

ANEXOS

ANEJO 1

Solicitud para la obtención ele pat~'nte

El (lQS) abajo finnaIlte(s) (l) " "

aQtuando en
noznbre propiO " " : .
Jl,QUlb", de (2) ,.", .,." ., ., .. .,

lIQilc;1ta(Jl,) por la Pl'I'5eJl,te Wl cel'tmeado de patente para Wl
1"_19 01»''' de_pelón (y dibujos) figura adjunta y que se
cl-'Ina ., , ,.

Declara(n) ser el (los) _verdadero(s) y prime
roes) autor(es) de la invención.

Declam(n) que entre ellos .
es (son.) el (los) verdadero(sl y pr1me
ro (s) tnvenoor(es).

Creen que .. es (son) el
(los) verdadero(s) y plimero(s) in ve n~

torees).
el OOS) causahabiente(s)

Declara(n) Sf"..I' el (los) representante(s) elel
inVentor.

personal (esl
ik1 Virtud de (3) · ::1

1011qi1ia(n) Que leeS) sea conced1<1a patente ele (4) ..

;;·4tii~~·'·4i)·;:;¿;;;;~·~~::~::·.::::::::·~i~i~·P;;~··1~~·i~..;;ü~
nwro , de fecha " ., (6)
•• ; -" •••••• , > ••••••••••••••••••••••

...................; de > •••• Cle ·19.•...•

A los f1nes oport1:UlOS se acompañan a la presente 108 ~U1eD~
tes documentos:

Inst~

1) Oonshrnense las indIcaciones sigUientes-:
a) Si la inst&ncia le preaenta sin intervención c;le un

m\Ul~ta.rlo: NQUlQre, apelUdos, nacionalidad y di
rección COUlpleta (persona física), nombre social y
~e aociaJ. (persona jurídica);

"b) Si la instancia la presenta un mandatario: Nom
bre. a.pellidos y dirección completa. Nota: Los re~

p~\¡I,U\eII nq p~_~~ Ill$~ ~ c;Ier
too pal....

2) En el caso previsto en el inciso b) de la instrucc~oD 1)
que antecede, conslgnese aqul los detalles qü€ indica ef'~
so al de la ml.sma instrucción 1l.

:n Conslgnese, Ri pr-ocede. ll::ls indicaciones relativas al act,;a
de cesión o transmisión.

4) Clase del titulo solicitado (patente principttl. pate,nte de
importación, patente de perfer.cionamiento, patente adicional o
certificado de adición).

G) Si procede, por ejemplo en el caso de una petición ptl,r
I elaJ. número de la patente de referencia. o bien, si ésta no

ha sido aún otorgada, número y fecha de la solicitud.
6) Consignese. si procede, las demás indicsdones exigidas,

tales como las relativas ala designación de un mandatarloen
el país en el que se presenta la instancia. o bien, si no se ha
designado mandatario. la indicación de una dirección de ser~

,,¡mo en dicho pais.

ANE;JO '1

Solicitud para la obt'en-eión (ji' patente con prioridad

El (los) abaJo firmante(s) (ll -.: ,. " .

actuando en
uOIIlbre propio < .

nombre de (2') .

declara(u) por la presente qUe ha(n) sido depositad:a(s) BOllei.
tud(es) de patente para una(s) invenc1ón(es) en el (los) paia(es)
y en la(s) 'que a continuación se indica(n):

eu el día .
por .....•..; ; .
en ,.....•, el día ;.........•.....
por ....•... , _ ••
en el día .
por ¡ ; ~ _ •••

y qUe esta (tlada una de estas) solicitud rué la primera d..
positada, en un psi! adherido al Convenio.

........................ declara(n) ser el (los) causahabiente(8) de
•• ¡•••,,¡ ; h ••• el (108) representante(s) personRl<eB) de
., .. , en vIrtud de '(3) u.

• •••• ¡ •• ~ sollcita(n) le(s) sea ototgada una. patente
con prioridad a la fecha de la(s) Iilolieitud(es) arriba 1ndi08~(l¡1)

depositada(s) en E'l (lOS) país<es) adherido(s) al Convenio para
, la invención cuya descripción (y dibujo) Re adJunta(n) y deno-

minada ' _................. . ..
solicita(n) que la patente sea concedida a titulo de (4) .••...- .
........................................a la patente (5) número ..•••••••••.•••.•
1nJtBIlcia nllmero de fecha (e)

. de de 11..•.. ;

LIsta dé documentoo que so !WlOIIlp¡úlan a la presento _
tano1a: ~ ;••••••••_ •••••

1118_

{l COnsignese las indicaciones siguientes.:
~) 81 la Instancia se presenta s1n Intervenc;1ón ~ UD'

m""datarlo: Nombre, apellldos, naclonaJlda<! y cji.
rección completa (persona tí~ca); nombre social y
sede social (persona juridlca).

b) 81 la _e1a la presenta UD UlllIl~_: NQIn~

apellidos y ciIréooI6n completa. Nota: Los l'epl'eoe¡i.
tantes no pueden. presentar instancia en ciét"toe
paises.

2) En el ....., prevalo en el lnelso b) do la lnstnwclÓ!l 1>
que antecede. cone:ígnense a<lui los detalles ClUB indica· el lnoLo
10 a) do la In!lIIla 1nat:rw>clÓ!l 1).

3) Consignense, si procede• .las indicaciones :relativa.! al 8Qta
do cesión o transntlslón.

tJ Clase del titulo solicitado (patente lllinelpal, patento de
lmportaelón, patente de porfecclOllaInlont<>, patente 041."......1
o cortUloa.do do adIcló¡».

. Ii) $ procede, por ejemplo en el caao <le una~ __
cia!. número de la patente de referencia, o bien. sI 6Ita :po M
sido aún otorgada, número y feella. de la solicitud.

6) bo~gnense. si procede, las demás lnd1cac1oneo=~
tales como las ,relativas a la designación de un manda O en
el paJi en el que se presenta la instancia, o bien, si no se ha
designado mandatario, la lndi:cación de una dirección de ser-
vicio en d1eho pa.1a.



19942 23 diciembre 1969 B. O. del E.-·Núm. 306ó

España depositó el Instrumento de Adhesión B este Conve.
nio el dia 28 de junio de 1967, habiendo entrado en vigor para.
nuestro país, según 10 dispuesto en el articulo 9. pá.rra.!o 2, el
1 de julio de 1967.

El presente Convenio ha sido ratificado por todos los Estados
signatariOs y por todos los países miembros del Consejo de Euro
pa, excepto Austria, Chipre y Malta. Al mismo se han adherido
Atrica del Sur, Suiza e Israel.

Madrid, 28 de noviembre de 1969.-El Embajador Secretario
Keneral permanente, Germán Burriel.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
rectifica lo dis11Uesto en la de 18 de noviembre
de 1968 en lo qUe se refiere a la designación de
segundo Jete del Gabinete Técnico del Ministro.

IlustríSimo señor:

Con motivo de la reciente sustitución en el cargo de Jefe del
Gabinete Técnico del Ministro de Comercio, se ha visto la.' con
veniencia de rectificar lo dispuesto en la Orden de 18 de no
v1embre de 1968 en 10 que se refiere El la designación de segundo
Jefe de dicho Gabinete.

En Virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a tlien
disponer .que el cargo de segundo Jefe del Gabinete Técnico
del MInistro de Comercio será en lo sucesivo denominado Jefe
~un.to del Gabinete Técnico.

Lf) que oomwl1co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guard.e a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

FONTANA CODINA

Dmo. Sr. Sub.secretarlo de Comercio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 324811969, de 4 de diciembre, par el
que le aprueba el Reglamento de los Colerflos Ofi
ciales de Ágentes de la Proptedad InmobíUárta y
de .tu Junta Central, regulando el ejercicio de la
protestón.

Lu :retormas ·1ntroducida6 en nuestro ordenani1ento jurídico,
_ 1II lIratl desarrollo experimentado en loa duerentes ""'"
tares, de la economfa nacional, obligan a una.. actUaijzación del
v!a'e!>te Reglamento de loo Coleg!oo 01lclalea de Agentes de
la .ProplooIad InmobJIlori&, ~o por Decreto de ..ls. de
lI>r1l ele mll noveoientoo clncuenta y uno, a fin de regular el
eJero\<llo de esta ll1'ofeal6n, de acuerdo eon la realidad de la
'fk1a económlca y la intens1:flcact6n del tráfico de bienes in
muebl.

En BU v1rtud. óe conformidad con el dictamen del Consejo
de lI:oIodo, a propuesta del MJnlstro de la Vivienda y previa
delIberoelán del C<>nsejo de MInlstroo en su reun1ón del dla
ftSntluno de noviembre de mil novecientoB sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e aprneba el Reglamento ln,serto a conti
nuoclón para el fooC!onamlento de loa boieglQ8 otIclalea de
A¡enlea de la Pr<lpIedad InmoblUar1a y de BU ,unta Central,
regulando el ejerelclo de 1& profesión de Agente de la Propiedad
I!mroblllorla.

AB1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ouatro de d1e1em.bre.de mll .novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO l"R.ANCO

SI. 141n1stro de 1& Vivienda,
vtOENTB M:QRTES ALFONSO

-.... •.."",._---

REGLAMENTO DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE AGENTES
DE LA PROPIÉDAD INMOBILIARIA ~ DE SU JUNTA CEN
TRAL, REGULANDO EL EJERCICIO DE LA PROFESION DE

AGENTE DE LA PROPIEDAD I~MOBILIARIA

TITULO PRIMERO

Oe los A&'entes de la Propiedad Inmobiliaria

CAP1'I'ULO PRIMERO

Funciones 11 caracteres

Articulo loº Son funciones proPias de los Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria la. mediación y corretaje en las siguientes
o¡pe.raciones:

a) Compraventa y permuta de fincas rústicas y urba.il.as.
b) Préstamos con garantía hipotecaria. sobre :fincas rústicas

y urbanas.
e) Arrendamientos rústicos· y urbanQS. cestón y traspaso de

estos últimos
d) Evacuar las cons~tas y dictámenes que les sea!! solicita

dos sobre el valor en venta, cesióJ;l o traspaso de los bienes
inmuebles a que se reileren los tres apartados anteriores.

Art. 2.° La intervención de los Agentes de la, Propiedad In·
mobiliaria se consideral'á voluntaria. .

Art. 3.° La~ Sociedades civiles y mercantiles que desarro
llen actividades de' mediación' propias del ejercicio de la pro
fesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria. podrán hacerlo
siempre' elUe cumplan Los requisitos siguientes:

a) Autorización especial del Ministerio de la Vivienda.
b) Inscripción de la Sociedad en el Registro especial que

se llevará en la 8'ubsecretaría del Ministerio de la Vivienda.
e) Que al menos uno de los socios gestores o de los miem

bros del Cdnsejo de Administración de la Sociedad. sea Agente
de la Propiroad Inmobiliaria. el cual intervendrá ineludible-.
mente todas la::. operaciones de mediación de la Sociedad. O"
bien que la Sociedad designe al Agente de la' PrQPiedad Iri.::
mobiliaria que, sin ser participe o administrador de· la Soc1e-.
dad. haya de intervenir· todas sus oPeraciones de mediación,'
dando cuenta a la Junta Central y previo cumplimiento de la':
autorización consignada en el apartado a) de este articulo. .

En virtud de Orden ministerial se dictarán las disposiciones'
espeCí:tlcas que regulen las relaciones de los respectivos ColegiOA
con las Soci-edades contempladas en el presente artículo.'

Art. 4.G Los Agentes de- la Propiedad Inmobiliaria se AC9"
gen al Patronazgo de Santa Teresa de Jesús.

CAPÍTULO TI

Requisitos para el ejercicio de la profesión de Agente de la
Propiedad lnrnobiliaria

Art. 5.0 Para el ejercicio de la profesión de Agente de 1$
Propiedad. Inmobiliaria se requieren 106 siguientes requisitos:;

l.G Hallarse en' pooesión del titulo profesional expedido por
el Minis~io de la Vivienda

2. lI Estar inscrito en el Colegio correspondiente y en. la Mu
tuaJidad General de Jos Agentes de la Propiedad InmobUtaria
y en posesión del carnet profesional.

Art. 6.0 Para la obtención del titulo profesional de Agente!,
de la Propiedad Inmobiliaria será necesario acxeditar suftclen·
te ap-titud ante el Tribunal que iuzgue lo:s exámenes convoca
dos al efecto

Art. 7.G , Para tomar parte en los exámene& citados en el
articulo anterior se requerirá:

a) Ser español.
b) Mayor diE! edad.
e) Carecer de antecedentes penales.

'd) Formular declaración jurada de no haber sido e~ulsado

o separt\(io, en virtud de expediente O: por decisión del Tribu"
Dal de honor de ningún Cuerpo del Estado. Provincia o Muni.
cipio y Organismo oficial o corporativo.

e) Hallarse en posesión de un título oftci~ expedido por
Universidades en el grado de Licenciado; por Escuelas Téenie8&Í
en sus grados SuperIor y Medio; por Escuelas .de ComercJo"
desde el· grado de Profesor Mercantil; por Escuelas Normales
de Magisterio 11 otro titulo de carácter oficial qUe esté legal,;,:
mente equipa.rado expresamente a éstos, mediante disposición-'
legal O: reglamentaria.


